
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1837/2024
Fecha Resolución: 06/06/2024

 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Asunto:  Resolución  dictada  por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  don  Modesto  González  Márquez,  para
rectificación  de  error  material  que  contiene  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  del
expediente  de  contratación  del  servicio  de  desratización,  desinfección,  desinsectación  y  servicio  de
diagnóstico  y  control  de  mosquitos  transmisores  del  Virus  del  Nilo  (VNU)(PEA  14/2024)
2024/TAB_01/000122

 
VISTO el  siguiente  error  material  observado  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares  del  expediente  de  contratación  del  servicio  de
desratización,  desinfección,  desinsectación  y  servicio  de  diagnóstico  y
control de mosquitos transmisores del Virus del Nilo (VNU) a adjudicar por
procedimiento abierto simplificado en dos lotes (PEA 14/2024), consistente en que
en la página 97 (relativo al ANEXO V LOTE Nº1 MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS
VALORABLES  EN  CIFRAS  O  PORCENTAJES)  de  dicho  Pliego  donde  dice “(2)
Expresar el importe, IVA excluido, quedando eliminado de modo automático aquella
oferta que establezca un precio superior a 26.000€ por los dos años de duración
del contrato. Será causa de exclusión no rellenar este apartado” debe decir “(2)
Expresar el importe, IVA excluido, quedando eliminado de modo automático aquella
oferta que establezca un precio superior a 26.600  €   por los dos años de duración
del contrato. Será causa de exclusión no rellenar este apartado”.
 
VISTO que por  el Delegado  de Medio  Ambiente  el  6  de  junio  de  2024,  se  ha
suscrito un nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente
de contratación del servicio de desratización, desinfección, desinsectación y servicio
de  diagnóstico  y  control  de  mosquitos  transmisores  del  Virus  del  Nilo  (VNU)
subsanando el error anteriormente descrito.
 
VISTAS las atribuciones que me han sido conferidas por la citada Legislación de
Régimen Local y de Contratos del Sector Público, por el presente,

 

HE RESUELTO:

 

PRIMERO.-Aprobar el Pliego suscrito por el Delegado de Medio Ambiente de fecha
6  de  junio  de  2024  en  el  que  se  subsana el  error  anteriormente
referenciado,ratificando todo lo actuado en el expediente de contratación.

 
SEGUNDO.- Que se publique la presente Resolución, en el Perfil de Contratante del
Ayuntamiento de Coria del Río, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público.
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           En Coria del Río, a fecha de firma electrónica. El Sr. Alcalde-Presidente don
Modesto González Márquez.

                                               EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                                
             

                                            (Firmado electrónicamente)

                                        Fdo.: Modesto González Márquez             
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